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RESoLUc¡óN N. 41122 ACTA N' r6/22.

Municipio '18 de Mayo, Martes '19 de Abril de 2022.

VISTO: la aprobación del POA2022 (Planif¡cación Operat¡va Anual) donde en su Proyecto
N' 2 (Lit B) denom¡nado 'Compra y Arrendamiento', solicita la compra de un Cam¡ón,
según Io informado en Expediente N" 2022-81-'1440-00013;

RESULTANDO: l) que se hace necesar¡o la compra de un Vehículo T¡po Camión, Doble
Cabina con Volcadora, cero kilómetro, s¡endo que el m¡smo será de mucha utilidad para
refo¡zar la logíst¡ca de éste Municipio;

ll) que de acuerdo al monto est¡mado, corresponde iniciar el proced¡miento
de Lic¡tac¡ónAbrev¡ada;

lll) dado que se anexan las condic¡ones (Pl¡ego de Condiciones Particulares
en caso de Licitaciones Abreviadas) que reg¡rán para la compra del Camión;

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar el acto adm¡nistrativo conespondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR, la gest¡ón de un proced¡m¡ento de Licitación Abrev¡ada, con el
objet¡vo de 'ealizat la compra de un Vehfculo T¡po Cam¡ón, Doble Cabina con Volcadora,
cero k¡lómetro, dest¡ando para éste Mun¡cipio.

2- APROBAR el Pl¡ego de Condiciones Part¡culares.

3- Comuníquese a Tesoreria del Mun¡c¡p¡o 18 de Mayo y Secretaría de Desarrollo
Localy Part¡c¡pación.

4-Archívese.

FIRMA ALCALDESA
Adr¡ana Sánchez
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